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Cuernovoco, Morelos; o veintiuno de ogosto del oño dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver sobre lo ACLARACIóN DE SENTENCIA, de lo
resolución definitivo dictodo con fecho veintiuno de febrero de

dos mil veinticuotro, relotivo o los outos del expedienie

odministrotivo TJA/2"5/'a44/2023, ordenodo de monero oficioso,

medionte ocuerdo de fecho veintiséis de junio de dos mil

veinticuotro, por el Mogistrodo lnstructor de lo Segundo Solo de

este Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, lo

que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS.

1.- Senlencio. En fecho veintiuno de febrero de dos mil

veinticuotro, este Tribunol Pleno, e:'nitió sentencio definitivo, en

outos del expediente IJA/2"5/144/2023, mismo que fue notificodo

o lo porte demondonte por sello, el dío tres de junio de dos mil

veinticuotro; en tonto que o los outorídodes demondodos,

Tesorerío Municipol del Ayuntcmiento de Zocotep-ec, Morelos, por

oficio número /24, el dío 21 de moyo de2024: mientros que, ol

Policío demondodo, le fue notificodo lo sentencio el dío quince

de obril del oño dos mil veinticuotro.

2.- Acloroción de Senlencio ordenodq de monerq oficiosq. Por

ouio de fecho veintiséis de junio del oño dos mil veinticuotro, el

Mogistrodo lnstructor de lo Segundo Solo, Guillermo Arroyo Crvz,

en otención o que odvirtió posibles errores involuntorios en reloción

o lo determinodo en el Considerondo Vl., de lo sentencio, en

términos del ortículo BB de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, ordenó de monero oficioso resolver lo

ocloroción de sentencio, turnondo los outos poro resolver sobre lo

bose de los siguientes.

CONSIDERANDOS
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l.- Competencio. Este Tribunal Pleno, es competenfe poro conocer

y resolver de lo oclorcciór d= sentencio, de con'ormid,cd con lo

dispuesto por el ortículo lC9 bis de lc Constitución Locol: t ,2, 3, 4,

5, 88, y demós reloiivcs y opliccbles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

ll.- Anólisis de lo Acloroción. Este Trib,unol en Fleno, en fecho

veintiuno de febrero ce ,ios mil veiniicuctro, emitió senienciq

definitivo, en ouios del expeciiente TJA/2"5/'144/2023.

El presupuesto de procedercio de lo ocloroción de sentencio

definiiivc en el juicio de rutid':d, se esfoblece en =l ortículo 88 de

lo Ley de lo moterio, qJe o lo letro dice:

"ARTICULO 88.- Cyondo lo senrencic conlengo cmbigüedodes,

enores ori¡rnéficcs noterioles o de cólctto, poaro oclororre de oficic

o o petició't Je;:rfe. Lo ocloroción deberó peJirse denfrc de los fres

d,'os hóbiies srgruÉnfes o su nofif icocjón.

Lo solicifu,l oe ccloroción de senlercio se¡o somelrdo por el

Mogisirodc qu3 conozco de/ osunlo cl Plent del Tribun,tl en /os

férminos fiiodo: en esio ley, el que reso,veró lo q Le coneqpondo. En

fodo coso. lg serfencio, uno vez aclarodo, o'e¡eró ser ncfificodo

personoirr,enle 
= Ics porfes. "

En CU oel

o de lo ocloroción ce sen

r-Je lns nÁtesis o lCIs al ce rsfia o ol nra¡^ontn frrrn¡¿-ritn ac ¡lonirhi UE

no se troto de ombiqüedodes. errores m,rtericles o de cólculo. sino

de un error involunioric. ol ordenor do' visto sob,.e uno Dersono

morol que no fue c'orie =n este iulcio. se onolizoro dicha

ocloroción o efecto de qLe no existo dudo o los oortes sobre lo

mrsmo.

Bojo ese supuesto, se olvirtieron de monero oficioso posibles

errores involuniorios, pcrticulormente en lc relocionodc con el

Considerondo Vl, de dicha sertencio, que se determinó

Vl. Visto por probobles hechos de corrección en su yerfienfe

odministrotivo- Ahoro bien, er.cumplimienfc del orfículc 89 de lo
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Ley de Juslicio Administrofivo del Esfodo de More/os, diecisiete,

que prevé lo obligoción que fiene esfe lribunol en indicor si por

porte de /os ouforidodes demondodos exislieron occiones u

omrsiones que fronsgredon lo dispuesfo, con fundomento en el

ortículo 49 frocción tl de lo Ley Genero/ de Responsobi/idodes

Adminisfrofivos, se considero procedenle dor visto o lo

Confrolorío Uunicipol det Ayuntomiento de Zocotepec, Morelos,

o fin de que se efecfúen los invesfigociones conespondienfes.

Como se odvierfe del considerondo lV, de esfo senfenciq, el

Ayuntomiento de Zocotepec, Morelos, reolizo el cobro de lc
morol. Grúos Arroshe y Tronsporles del Volcón. realizó un cobro

o lo demondonfe por lo contidad de $2,000.00 /Dos milpesos

00/100 M.N), por concepto de onostre y resguordo, omporado

con elrecibo de pogo número  de fecho 19 de diciembre

de 2022, en e/ que consio el pogo erogodo por el suscrito o

dicho empreso,' osí corno con el invenfario con numero de

orden de servicio No.  DE LA EMPRESA DE GRUAS,

ARRASIRE Y IRANSPORIES DEL VOLCAN.

Sín emborgo, este Iribunol Pleno, considero, gue en /o especie

se ocfuolizon hechos que omeriton invesfrgoción por posibles

ocfos de corrupción en su verfienfe odminisfrolivo, ya que,

exisfen presunfos ineguloridodes en el cobro de los derechos por

concepfo de resguordo y pogo de derecho de piso.

Lo onterior es osi yo que, de conformidod con /os ortículos 1,2 y

45 de Io Ley de lngresos delMunicipio de Jiufepec, Morelos, poro

e/ejercicio fiscol2023, publicodo en elPeriódico Oficiol número

615ó de fecho treinto de diciembre de dos mil veinticiós; 5

frocción l, 8 fracción ll,9 tercer y cuorto pórrofo, 12,.17, 19, 20 y

44 úlfimo pónofo del Código Fisco/ del Esfodo de Morelos, el

órgono focultodo poro cobror los derechos p/osmodos en lo Ley

de ingresos onfes citodo, derivodo de un hecho de frdnsito es /o

Iesorerío del Municipio de Jiufepec, Morelos, o frovés d'e sus

oficinos recoudodoros.

En fonto de lo documentol que obro en oufos onfes descrito, se

desprende que, quien cobró el concepfo de "Anosfre, pensión

e invenlorio" fue directomenfe lo Empreso denominodo "GrÚQs,

Ar.rosfre yTronsporte.s de/ Volcón ", controviniendo /os preceptos

/ego/es onles cifodos.

Por su parte el Código Fisco/ del Esfodo de Morelos, estob/ece

que el contribuyenle que reo/ice el pogo de crédrtos fiscoles
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tiene e, derecho de recibir de lo ofícino recoudodoro recibo

oficiol o formo ouforizodo en lo que consfe to impresión originol

de lo móquina registrodoro o e.r certificodo de/se//o digitat de lo

oficino recoudadoro, lo que er.' e/ coso particulor no ocunió osí.

Por lo cue, ninguno outoridcd c,el Ayunfomienfo de Jiutepec,

More/os. puede cobror personolmenfe o en su coso outorizor o

permitir que un porticulor o inferpósifo persono cobre mullos o
derechos, porque lo único ou;orizodo es /o lesorerío de ese

Municipto, quien conservorá o re¡endró vo/ores municpo/es.

Lo onterior con f undomenfo en .b dispuesto en lo frocción Vt, det

ortículo 42, de lo Ley Orgónico iiunicipo/de/Esfodo de More/os.

Bojo esfe coniexlo y anfe lc expedición del recibo de pogo
cobrodo por lo ernpreso pa:hcular, pudiero ser que nos

enconfremos frenie o uno conCucfo que provoque olgún fipo
de responsobílidod por porte de /o persono moral denominodo
"Grúos, Anosfre y Tronsporfes 3rel Volcón", qii"n en férmrnos de
ley no estó outorizodo paro cobror esos conceptos; de ahí que

si recibié esle recurso públicc oabe reinie grorlo o lo hociendo
púbtico c ol potrtmonio delAyuntomiento de Jiutepec. Morelos,

de conformidod con /o dispuesfo por lo frocción VItt, det ortícuto

45, de lo Ley Orgónico Municipcr,Je/ Eslodo de More/os.

Por lo qee no poso desopercibldc /o posible responsobi/idod en
que incurrieron /os servidores púb/icos que, en rozón de sus

afribucicnes y competencios, /es hubiero conespondido lo
vigiloncia y oplicoción de /o normotividad poro to debido
recoudoción de /os ingresos dettulun¡c¡p¡o de Jiufepe c, Morelos;

en consecuencio, lo conducerle es dor visto o lo Controlorío

Municipot del Ayuntomienfo de Jtufepec, More/os. en férminos

de /o dispuesfo por /os ortíc utosEú ftocc¡one s t,' il, V y Vt t, I 7 4, t 7 S

y 17ó de lo Ley Orgónico Muni=ipotde/Esfodo de More/os.

siendo op/ícob/e ol presenfe os,-¡nro de monero orienfodoro lo
tesrs ors/cdo de lo Décimo Época. Regr'sfro: 20t7t79, /nsfoncio:
Tribunoles Co/egiodos de Circuitc, Tipo de lesis: Ais/odo, Fuenfe:
Gocefo de/Semonorio Judiciclde lo Federación, Libro 55, junio

de 2018, Tomo tV, Moterío(s): Común,Iesis: /.3o.C.96 K (t0o.),
Pógino:31i4, to cuolo to tetro li:e:

PRESUNIOS ACIOS DE CCF.'RJPCIÓN . ADYERI/DOS DEL

EXPEDIENTE. EL JIJEZ DE AMPARO iSTÁ FACULIADO PARA DAR

VISTA OFICIOSAMENIE A LA AU'G,? DAD.COMPEIENIF PARA LOS

EFECros -FGALES A QUE HTJBTERA ruGAR. si de /os consioncios
de oulos y de los monifesfocícn=s de /os portes se odvierfen
presunlos oclos de corrupcia-t comefidos, yo seo entre /os
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porles o enfre /os porfes y los operodores de jusficio, el juzgodor

de omporo estó facultodo poro dor visto oficiosomen fe o lo
auloridod competente poro los efecfos lego/es o que hoyo

lugor. Por tonto, ounque no seo lifis en el juicio de origen la

cuesfión de/ presunto ocfo de conupción, sino lo presfoción de

servicios profesiono/es entre e/ quejoso y su obogodo pofrono

corno tercero inferesodo, el Juez consfituciono/ debe octuor en

ese sentido.

Bien. lo ocloroción de uno sentencio, visto desde los ómbitos

legislotivo, jurisprudenciol y doctrinol se considero como un

instrumento constitucionol y procesol connoturol de los sistemos

jurídicos de odministroción de justicio en cuonto o que tiene como

finolidod proporc¡onor cloridod y precisión o lo yo odoptodo por

eljuzgodor lo que permite tener moyor certidumbre del contenido

y límite de los derechos declorodos en ello, sin que ello, oltere o

modifique el sentido del follo.

En los circunstoncios indicodos existe coincidencio respecto o los

siguientes elementos:

o) El objeto de lo ocloroción de resolución es resolver o lo

controdicción, ombigüedod, oscuridod, deficiencio, omisión o

errores simples o de redocción de lo resolución;

b) Sólo puede hocerse por el Orgono que dictó lo resolución;

c) Sólo cobe respecto de cuestiones discutidos en el litigio y

tomodos en cuento ol emitirse el octo de voluntod de lo decisión;

d) Medionte lo ocloroción no se puede modificor lo resuelto en el

fondo del osunto;

e) Lo ocloroción formo porte de lo resolución;

f) Sólo es odmisible dentro de un breve lopso o portir de lo emisión

del follo; y,

g) Puede hocerse de oficio o petición de porte
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Lo onterior se opoyo en lo que resulte oplicoble de los tesis de

Jurísprudencio del Pleno de lo supremc corte de Jusiicio de lo

Noción cuyo rubro y texto son de tenor siguiente:

ACI.ARAC Ió¡,1 Or SENTENCIAS DE AMPARO. Só¿O

PROCEDE OFIC'OSA MENTE Y RESPECIO DE

EJECUTORIAS. Lo ocloroción de senfencios es uno

institución proceso/que, sin reunir /os corocferísficos

de un recurso, fiene por objeto hocer comprensibles

los concepfos ombiguos, rectificar los

controdicforios y explícar los oscuros, osí como

subsonor omisiones y, en generotl, conegír erores o

defecfos, y si bien es cierfo que /o Ley de Amporo

no lo esfob/ece expresomenfe en el juicio de
gorontíos, su emp/eo es de tot rnodo necesorio que

esfo Sup remo Corfe deduce su exisfencio de /o

esfob/ecido en lo Consfifución y en to

jurisprudencio, y sus corocterísficos de /os

peculioridodes deljuicio de omparo. De oqué//o, se

fomo en consideroción gue su crfícuto t7 etevo a lo

cotegorío de gorontío inCividuol elderecho de /os

personos o que se /es odministre iusficio por /os

tribunales en /os plozos y términos que fien /os /eyes,

emitiendo. sus reso/uciones de monero pronfo,

completo e imporciol siendo obvio que esfos

otribufos no se logron con senfencios que, por

inexisfencío de la institución proceso/ oc/oro torio,

tuvieran que conservor pdabras y concepciones

oscuros, confusos o controdicforios. por otro parte,
yo ésfo Supremo Corfe ho esfob/ecido /fesr.s

ciol com nde 1995,

póqino 325) gue to senfencio puede ser

considerodo como ocfo jurídico de decisión y

como documenfo, que ésfe es /o repres enfoción
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de/ocfo decisorio, que elprincipio de inmutabilidad

só/o es otributble o ésfe y que, por tanto, en coso de

discreponcia, el Juez debe corregir los errores del

documenÍo poro gue concuerde con Ia senfencio

del octo jurídico. De /o anteriorse infiere que, por Io

importoncia y froscendencio de /os ejecutorios de

omparo, el Juez o tribunal que las dtctó puede,

volidomente, aclorarlas de oficio y bojo su esfricfo

responsobilidod, móxime si e/ enor moteriolpuede

impedir su ejecución, pues de nado sirve al

gobernodo alconzor un fotlo que proteja sus

derechos si, finolmente, por un error de noturolezo

materiol, no podró ser cump/ido. Sin emborgo, lo

ocloroción só/o procede trotóndose de senfencios

ejecutorios, pues /os reso/uciones no definifivos son

impugnobles por /os porfes medionfe /os recursos

que esfob/ece /o Ley de Amparo.

Contradicctón de fesis 4/9ó. Entre /os susfentodos

por Ia anteñor Tercera So/o y la actuol Segundo

So/o. 26 de ogoslo de 1997. Once vofos. Ponenfe:

OIgo Morío de/ Cormen Sónchez Cordero de

Gorcío W/egos. Secreforio: Cor/os Meno Adome.

ElTribunol Pleno, en su sesión privado ce/ebrodo e/

diecisiefe de novie mbre en curso, aprobó, con el

número 94llgg7, Io lesis jurisprudenciol que

onfecede. México, Distríto Federal, o diecisiefe de

noviembre de mil novecienfos novento y siete.

Lo deslocodo es nueslro.

En ese sentido, este Tribunol Pleno, destoco que, lcs outoridodes

demondodos en este juicio fueron:
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a)  quien qtoboró to boteto de
infrocción;y

b/ Lo lesorerío Municipol de Zocofepec, More/os, quien reolizó

el cobro.

En tonto que el octo impugnodo en el escrito iniciol de demondo

fue:

"...LA BOLETA DE /NFRACC/ó|J con Fo/ió y/O Numero; 

levonfodo en fecho;18 De junio del Año 2023, por e/ supuesfo

Policío  y sus consecuencios, siendo

específicomenie e/ onostre, solvomenio, guordo y custodio y

deposifo del vehículo oufomotor morce Seol mode/o 20..9 con
número de serie.' ... /sicJ...',

Mientros que, los pretensiones de lo octoro fueron:

o) Lo decloroción de nulidod delocfo impugnodo.

b) Elreembolso de /o contidod 99,855.00 /tVueve mil ochocienlos
cincuenfo y cinco pesos 00/t00 M.N/, de/ gosfo efectuodo con
motivo de/pogo de Io bolefo de infrocción por fotio y/o número

,levonfodo en fecho l8 de junio de 2023.

c) El reembo/so de lo contidoC de 9200.00 /Doscientos pesos

00/100 M.N/, porconcepfo de certificodo i¡éd¡co.

d) El pogo de inlereses moroforios; y,

e) Lo reporoción de /os doños y perjuicios cousodos.

Así pues, de outos se odvierte que lo persono morol denominodo
Grúqs Arrostre y Transporfes der volcán, no fue demondodo en
esle juicio, n¡ mucho menos se desprende que,hoyo reol¡zodo
cobro olguno por concepto inventorío, orrostre y resguordo.

Tombién se destoco que, el recibo de pogo número  de
fecho l9 de diciembre de 2022, no fue moterio de impugnoc¡ón
en este juicio, como involuntoriomente se determinó en el
considerondo Vl, en lo sentencio que oquí se ocloro.

Lo cierto es que, el ccto de infrocción moterio de lo demondo
iniciol de esie juicio, es lo identificcdo con el folio  y tue
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levqntodo el dío 18 de junio de 2023, es decir, los hechos por los

cuoles se ordenó dor visto por posibles octos de corrupción, no

corresponden 'o esie juicio, o grodo fol que, de outos no se

desprende que se hoyo reolizodo cobro olguno por concepto de

orrostre, inveniorio y resguordo, por ninguno persono físico o morol.

Resoltondo que, dicho circunstoncio consiste únicomente en un

error moteriol, que en nodo impide el debido entendimiento de lo

senlenciq. Sirve de criterio orientodor lo siguiente jurisprudencio:

ACI.ARACION DE SENTENCIA POR ERRORES EN SU

TEXTO, EN ACC'óN DE 
'NCONSI'TUCIONA 

LIDAD

DEBE HACERSE CUANDO AI.TEREN EI. CONTEN'DO DE

PRECEPIOS API.'CADOS O DE OTROS EI.EMENTOS DE

IMPORTANCIA. Cuondo se odvierto que en uno

senfencio se fronscribieron diversos norrnos jurídicos

paro susfenfor sus rozonomienfos o olgunos ofros

e/emenfos con ese propó sito, pero con errores en /o

reproducción, ofendien do o lo publicoción oficiol

gue se hizo de dichos normos o de esos e/ementos,

debe oc/ororse olFiciosomenfe lo resolución, a

efecfo de so/voguordor Io gorontío de seguridod

jurídico de /os porfes medionte lo cita conecfo de

/os precepfos o e/emenfos invocodos en elfollo, sin

q,ue lo onlerior proceda cuando los erratos en gue

se incurro, tonlo por su conlidod como por su

colidod, resulfen irrelevontes, como pudieron serlos

enores ortogróficos o mec onográfícos y Io omisión

o¡ Ia tronsposición de lefros o polobras, slempre y

cuondo no convíerton en confuso o ombiguo el

Iexto, evitóndose en esfo form a caer en rigorismos

excesivos gue se aportan del obielivo de Ia
instilución de que se frofo.
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Acloroctón de senfencío en /o occión de

i n c o n stit u ci o n e Ii d o d 22 / 20 \1 1. D i p v t a dos in te gron ies

de /o Tercero Legisloturo d= lo Asomb/eo Legis/ofivo

det Distrito Federo!. 22 de ocfubre de 2007.

IJnonimidod de diez voto.s. Ausenfe: Genoro Dovid

Góngoro Pimentel. Pone,rfe: Moriono Azueio

G üitró n. Se cre forio : Fron cis c o G o rcío Son do vol.

El Tribunol Pleno, el coto:=e de enero en curso,

oprobó, con e/ númerc I I /2008, lo fesis

jurisprudencioi que onfe:ede. México, Distrito

Federol, o cotcrce de ene¡t de dos mil ocho.

El énfosis es propio.

Ahoro bien, ol existir error involuntorio. o pesor de no crecr

üed ode en lo determinoción

reolizodo en el Considerodo Vl, de lo sentencio definitivo de fecho

veintiuno de febrero de dos mil veinticuotro, este Tribunol pleno,

considero procedente lo ocloroción oficioso de lo mismo, y en

consecuencio se determino dejor sin e,ecio legol olguno el

considerondo Vl, de lo mísmo, dodo que no existe couso poro dor
visto como involuntoriomente se ordenó el mismo, quedondo

subsistente lo demós que no'ue moterio ce esto ccloroción.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y resolver lo
presente ocloroción de senfencio; en los terminos precisodos en el

considerondo primero de lo presente resoluciór.

sEGuNDo.- Es procedenfe Io qcloroción de sentencio decretodo
de monero oficioso, y poro los efectos precisodos en el último

considerondo de esto ocloroción, dejondo sir efecto legol olguno
el considerondo Vl, de lo sentencio definitivo.
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TERCERO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, y continúese con el

procedimiento de ejecución.

Así por unonimidod lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno delTribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo
Segundo Solo de lnstrucción yponente en este osunto; Mogislrodo

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo Primero Solo de

lnstrucción; Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titulor de lo Tercero Solo .i6,*lnstrucción; Mogistrodo MANUEL

GARCIA QUINTANAR Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Adminisirotivos; Mogislrodo JOAQUíru nOOUe

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISIRATIVA

DEL ESIADO DE MORFTOS
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Responsobilidodes Admin

CAPISTRÁN, Secretorio Gen

fe.

GUI

ABEt SALGADO

ien outorizo y do

istrotivo N

ENTE

O CRUZ

le r¡¡srnuccróN.TITULAR DE LA SEGUNDA SALA

RADA

MONICA B TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRI ERA SALA DE INSTRUCCION.

VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA D

STRA

1,r

NSTRUCCTON.



MAGISTRADO

MANUET GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABITIDADES INISTRATIVAS.

G
,t rt

JOAQUíN ROQUE GON CEREZO

TITU

EN

LAR DE I.A QUI SPECIALIZADA

NSABI ESA NISTRATIVAS.

SECRET RAL DE ACUERDOS

ANAB SATGADO CAPISTRÁN.

Lo presente hojo corresponde o lo ocloroción de sentencio de

ogosto de dos mil ve:nticuotro, em-ido por el pleno cel Trib._rnol de J
del Estodo de Morelos. dentro del expediente odmi-istrcti',,o T

AVS

,l

veint'uno

drn a
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